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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

ANUNCIO  APROBACIÓN  INICIAL  BASES  REGULADORAS  PARA  LA
CONCESIÓN DE AYUDAS A LA FAMILIA DEL AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

1641

Aprobada inicialmente la Ordenanza municipal reguladora de BASES REGULADORAS
PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS A LA FAMILIA DEL AYUNTAMIENTO DE ALOVERA
por acuerdo del Pleno en sesión de 29 de junio de 2020, se somete a información
pública durante quince días, a contar desde el siguiente al de su publicación en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  consultarlo  y
presentar las alegaciones que estimen oportunas, con la advertencia de que, de no
presentarse ninguna, quedará automáticamente elevado a definitivo sin necesidad
de nuevo acuerdo, procediéndose a la publicación íntegra del acuerdo y de las
Bases.

Las Bases están a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [ http://alovera.sedelectronica.es ].

Alovera, a 6 de julio de 2020. La Alcaldesa, María Purificación Tortuero Pliego
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